AL SR. PRESIDENTE DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

El Art. 46.2 a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local viene a señalar que “el Pleno celebra sesión extraordinaria cuando así lo decida el Presidente o lo solicite la cuarta parte, al menos, del número legal de miembros de la Corporación, sin que ningún concejal pueda solicitar más de tres anualmente. En este último caso, la celebración del mismo no podrá demorarse por más de quince días hábiles desde que fuera solicitada, no pudiendo incorporarse el asunto al orden del día de un Pleno ordinario o de otro extraordinario con más asuntos si no lo autorizan expresamente los solicitantes de la convocatoria”. El Art. 38.1 del Reglamento Orgánico del Ayuntamiento de Sevilla recoge también obviamente la posibilidad de la solicitud de Pleno extraordinario. 

Pues bien, en virtud de las disposiciones legales, mediante el presente escrito a iniciativa de D. ANTONIO RODRIGO TORRIJOS, en nombre y representación del Grupo Municipal de IULV-CA y mostrando su conformidad el Grupo Municipal del PSOE, en la persona de su portavoz D. JUAN ESPADAS CEJAS, firman ambas partes el presente escrito y mediante el mismo vienen a solicitar la celebración de Pleno Extraordinario a fin de debatir y acordar propuestas que permitan intervenir por parte del Ayuntamiento de Sevilla en políticas generadoras de empleo. 

Siguiendo con las prescripciones legales antedichas formulamos como propuesta de orden del día los siguientes puntos:

1. Aprobación de un Plan de “choque” para la creación de empleo para el año 2012.

2. Aprobación de Propuesta a fin de establecer el PGOU al servicio de la creación de empleo. 

3. Aprobación de iniciativas que desarrollen políticas activas de empleo en el ámbito municipal.

4. Aprobación de medidas que refuercen la actividad empresarial como generadoras de empleo, favoreciendo la creación de empresas y el emprendimiento. 

5. Aprobación de propuestas que permitan el fomento de la Economía Social y el Trabajo autónomo como generadores de empleo.

6. Aprobación de medidas que desarrollen políticas de inversiones municipales para el fomento de empleo. 

Y para que así conste y surta los efectos oportunos, firman la presente los concejales en cumplimiento de lo señalado en el Art. 46.2 a) de la Ley 7/85, Reguladora de las Bases del Régimen Local y el Art. 38.1 del Reglamento Orgánico del Ayuntamiento de Sevilla. 




En Sevilla a 07 de diciembre de 2011

